





AVISO DE CONVOCATORIA

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL

Que en los próximos días abrirá un proceso de selección a través del procedimiento de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA identificado con el número No. 26001268 H4

OBJETO: “REALIZAR EL MANTENIMIENTO MEDIANTE ROCERÍA DE ZONAS INTERNAS Y LIMPIEZA DE CANALES EN EL SANTIAGO PÉREZ QUIROZ DE ARAUCA”

De acuerdo con el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA.

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de CIENTO CINCUENTA (150) días, previa expedición del registro presupuestal y aprobación de las garantías, contado a partir de la suscripción del acta de inicio.

FECHA LÍMITE Y MODALIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
FECHA: 10 de julio de 2026  
HORA: 05:00 PM  
LUGAR: Única y exclusivamente a través del módulo transaccional de la plataforma SECOP II. 
PARÁGRAFO: Al amparo de la normatividad vigente y las directrices de Colombia Compra Eficiente, NO se aceptarán propuestas presentadas por correo electrónico, correo certificado, fax, radicación física o cualquier otro medio telemático externo , ni aquellas que se consoliden con posterioridad a la hora y fecha de cierre aquí señaladas. Será responsabilidad exclusiva de los proponentes el cargue oportuno y correcto de sus ofertas en el SECOP II, eximiendo a la entidad por fallas técnicas imputables a la conectividad del usuario
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
El valor del presupuesto oficial para el presente proceso es de $330.000.000

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
[image: ]
Los recursos para atender el objeto de la presente contratación provienen del presupuesto de la Aeronáutica Civil, correspondiente a la presente vigencia fiscal de 2026, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal SIIF Nación No. 7326 expedido el 24 de marzo del 2026.
[image: ]
ACUERDOS COMERCIALES:

El presente proceso de contratación se adelanta de conformidad con el Manual de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente para el manejo de los Acuerdos Comerciales.
Si bien el presupuesto oficial del presente proceso ($330.000.000) supera los umbrales fijados en varios de los tratados internacionales suscritos por Colombia , el proceso NO se encuentra cubierto por ningún Acuerdo Comercial, toda vez que opera la reserva y excepción expresa a favor de la UAE Aerocivil respecto de la infraestructura para el sistema aeroportuario y el sistema nacional del espacio aéreo.
Tabla de Aplicabilidad de Acuerdos Comerciales
	Acuerdo Comercial
	Entidad Estatal Incluida
	¿Presupuesto del Proceso Superior al Umbral?
	¿Excepción Aplicable al Proceso?
	¿Proceso Cubierto por el Acuerdo Comercial?

	
Alianza Pacífico (Chile, Perú, México)
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Comunidad Andina (Bolivia, Ecuador, Perú)
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Estados Unidos
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Canadá
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Costa Rica
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Unión Europea
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Reino Unido
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Corea e Israel
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO

	
Triángulo Norte / Estados AELC
	SI
	SI
	
SI (Excepciones 44 y 45 de la UAE Aerocivil)
	
NO


*Detalle de las Excepciones Aplicables: * Excepción No. 44: Procesos de contratación de la UAE Aerocivil relacionados con la infraestructura para el sistema aeroportuario o para el sistema nacional del espacio aéreo. * Excepción No. 45: Las contrataciones de la UAE Aerocivil destinadas de manera general al cumplimiento de sus funciones misionales sobre el sistema aeronáutico.
Estímulo a la Industria Nacional

En atención a que el proceso no se encuentra cubierto por tratados internacionales debido a las excepciones invoca, el otorgamiento de puntaje por la promoción de la industria nacional se regirá exclusivamente por los postulados de la Ley 816 de 2003 y el Decreto 1082 de 2015, asignando el puntaje correspondiente a las ofertas de bienes y servicios de origen nacional o a aquellos proponentes extranjeros que demuestren reciprocidad certificada en los términos de ley
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO:

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrar.

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil seleccionará la oferta más favorable para la entidad , entendiéndose como tal aquella que obtenga el mayor puntaje técnico y económico derivado de la ponderación de los factores de calidad y precio establecidos taxativamente en el pliego de condiciones, previa verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes exigido en el pliego de condiciones, de conformidad con lo regido por la Ley 1150 de 2007.

CRONOGRAMA

El cronograma del proceso se encuentra dispuesto en la plataforma del SECOP II.



A partir de la fecha de la publicación del aviso de convocatoria pública, los interesados podrán consultar en la plataforma de SECOP II los documentos del proceso, de acuerdo con el Cronograma del proceso.





LIMITACION A MIPYMES EN EL PRESENTE PROCESO

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta que para la vigencia fiscal 2026 el umbral normativo determinado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se encuentra fijado en la suma de QUINIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($511.708.497) , el presente proceso de selección SÍ es susceptible de ser limitado a MiPymes, toda vez que el presupuesto oficial estimado asciende a la suma de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($330.000.000)   , valor inferior al límite legal equivalente a los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $125.000). 
En consecuencia, la UAE Aerocivil limitará la convocatoria exclusivamente a Mipymes nacionales o territoriales, siempre y cuando se reciban las manifestaciones de interés que cumplan con los requisitos legales y temporales previstos para tal fin en el cronograma del proceso publicado en la plataforma SECOP II.
ATENCIÓN A LOS INTERESADOS:

Las observaciones y sugerencias que los interesados formulen a la entidad deben enviarse a través de la plataforma del SECOP II.
Las respuestas serán publicadas en el SECOP II.

El presente proceso de selección en relación a la cuantía es susceptible de ser 
limitado a mipyme.

[bookmark: _GoBack]Este aviso se publica en la página del SECOP II, el día 25 DE JUNIO DEL 2026, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto1082 de 2015.
www.aerocivilgov.co

image1.png
v @

Transporte  soumeren




image3.png
Transporte





image4.png
AERONAUTICA CIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL




image30.png
Transporte





image40.png
AERONAUTICA CIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL




image5.png
Transporte





image2.png
www.aerocivil.gov.co





